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Bogotá, febrero 28 de 2015 

El Observatorio de Construcción de Paz como parte de sus actividades de difusión del conocimiento, 

desde el mes de febrero del año 2015 inició la elaboración de un boletín de seguimiento a las noticias del 

proceso de paz publicadas en medios virtuales nacionales e internacionales. 

 

 

 

1 El Boletín es un ejercicio académico del Observatorio de Construcción de Paz del cual participan pasantes y asistentes de investigación 
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Medios Nacionales 

Justicia transicional 

El lunes 9 de febrero de 2015 la 

Comisión Histórica de Conflicto 

entregó el informe de 

esclarecimiento del origen del 

conflicto armado en La Habana.  

La Comisión constituida por 12 

académicos nacionales., seis 

elegidos por el gobierno y seis por 

las FARC, no llegó a un consenso 

pero coincidió en que la negociación 

es la salida más viable para la 

terminación del conflicto y en que el 

abandono estatal del campo, la 

desigualdad social, la exclusión 

cultural, social y política, y el 

narcotráfico  han sido algunas de 

sus causas.  

De otro lado, el 24 de febrero 

durante el foro 'Ideas para que 

Colombia consiga la paz', Humberto 

De la Calle habló sobre la capacidad 

de maniobra que tendría el Estado 

colombiano frente a los acuerdos 

internacionales haciendo alusión a 

la sentencia del 25 de octubre del 

2012 de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. Esta sentencia 

versa sobre la masacre del Mozote 

de El Salvador, y menciona que en 

situaciones de transición un Estado 

no se encuentra en posibilidad de 

materializar los acuerdos 

internacionales plenamente con el 

propósito de construir la paz.  

El presidente Juan Manuel Santos 

defendió sobre el Marco Jurídico 

para la Paz como un “sustento legal 

de los diálogos”. Agregó que este 

contempla la posibilidad otorgar 

penas alternativas a los grupos 

ilegales a cambio de la verdad y la 

reparación a las víctimas. 

Cooperación 

La visita de Kofi Annan a Colombia 

fue el evento más importante en el 

mes. Durante ella el exsecretario de 

la ONU declaró a medios nacionales 

sobre la importancia que significa 

para un proceso de justicia 

transicional que los responsables 

rindan cuentas ante la justicia. 

Asimismo recordó que la Corte 

Penal Internacional podría intervenir 

eventualmente en Colombia si no se 

cumplen los acuerdos 

internacionales sobre crimenes de 

lesa humanidad y otros aspectos 

relacionados con la impunidad en el 

proceso de justicia transicional. De 

otro lado, el representante de la 

ONU en Colombia, Fabrizio 

Hochschild, en publicación del 6 de 

febrero en prensa nacional, llamó la 

atención sobre la importancia 

estratégica que tiene el primer año 

que sucede a la firma de un acuerdo 

de paz. Para asegurar el éxito en 

Colombia para este primer año la 

ONU priorizará 125 municipios para 

la intervención de recuperación. 

Finalmente entre otros hechos 

relevantes destacados se encuentra 

la reunión del 15 de febrero entre 

Santos y el ministro de Asuntos 

Exteriores de Alemania, Frank 

Walter Steinmeierse, quien ofreció la 

experiencia jurídica alemana para el 

proceso de paz en Colombia. Y el 

nombramiento de Bernie Aronson de 

parte del gobierno estadounidense 

como emisario especial para el 

proceso de paz en Colombia que 

tuvo lugar el 22 de febrero. 

Participación 

Un grupo de mujeres de la sociedad 

civil conformado por las noveles de 

paz Jody Williams y Shirin Ebadi 

envió una carta a la mesa de 

negociación para que se incluyera 

en la agenda el tema de la violencia 

sexual.  Las FARC y la presidencia 

respondieron afirmativamente a esta 

propuesta. 

 

Política Pública  

Se constituyó la subcomisión de fin 

del conflicto armado, el 12 de febrero 

se hace la primera reunión y se 

acuerda hoja de ruta.  

 

 



 
 

Bogotá Junio 1 de 2015 

 

 

 

 

 

  

Medios Nacionales 

Debate y opinión  

Las líneas de discusión para este 

mes fueron las siguientes. En primer 

lugar la propuesta de Cesar Gaviria 

sobre los beneficios de la justicia 

Transicional se apliquen también a 

empresarios y a miembros de la 

FFAA.  

En segundo, los desafíos para la 

implementación de la paz, allí 

sobresale las intervenciones de 

Amina Mohammed, Asesora 

Especial de la Planificación del 

Desarrollo en la Secretaria General 

de la ONU 2015, sobre la necesidad 

de superar la inequidad como el gran 

obstáculo para la paz. A ello se 

suma la columna de Alfredo Molano 

sobre las implicaciones de la política 

de baldíos y los obstáculos que esta 

genera en relación con una paz 

sostenible. León Valencia, menciona 

la necesidad de crear un plan de 

choque en los municipios que están 

en riesgo extremo y riesgo alto de 

recaer en nuevas violencias, que 

según su diagnóstico son 172. 

También habla sobre la necesidad 

de crear una institucionalidad 

transitoria.  

 

En tercer lugar, y a propósito de la 

visita de Kofi Annan y de las 

declaraciones de las FARC y De la 

Calle a lo largo del mes, uno de los 

ejes de discusión fue si los 

excombatientes FARC pagarán o no 

cárcel, y asimismo, cómo podría 

mediarse entre los acuerdos de paz 

con las FARC y una justicia para las 

víctimas sin impunidad. 

DDHH y paz territorial  

Según informe de la ONG 

Reconciliación Colombia la 

intensidad del conflicto armado se 

redujo en un 40%. Informe de la 

Fundación Paz y Reconciliación 

muestra que mientras las acciones 

armadas de las FARC disminuyeron 

en 2014, las de ELN aumentaron. De 

otro lado, el gobernador del 

Guaviare, Octaviano Rivera, 

denunció que la guerrilla sigue 

extorsionando en su departamento, 

pero admitió que desde que las Farc 

declararon el cese del fuego 

unilateral, los hostigamientos por 

parte de la insurgencia a la Fuerza 

Pública se redujeron al máximo. 

FARC 

El 3 de febrero las FARC 

presentaron una propuesta de seis 

puntos para la atención a las 

víctimas del conflicto armado. Allí se 

incluyeron a las víctimas de 

proyectos minero-energéticos y se 

hace un énfasis sobre el enfoque 

diferencial.  El 12 de febrero las 

FARC anunció que no seguirían 

reclutando a menores de 17 años. 

16 de febrero las FARC anuncian 

que sacarán de sus filas a los 

menores de 15 años. En una 

entrevista con noticias 1, Iván 

Márquez señala que en un proceso 

de justicia transicional como el 

colombiano, los guerrilleros no 

deben pagar cárcel. 
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Medios Internacionales 

Cooperación 

Internacional  

EEUU nombra a Bernie Aronson 

como emisario especial para el 

proceso de paz en Colombia. Kofi 

Annan declara que los responsables 

de los crímenes cometidos durante 

la guerra de 50 años de Colombia 

deben rendir cuentas como parte de 

un acuerdo de paz. 

 FARC 

New York Times anuncia decisión de 

las FARC de no continuar reclutando 

menores de 17 años.  

 


